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Título: LICENCIA SOFTWARE ESPECIALIZADO FLUIDODINÁMICA COMPUTACIONAL (CFD) 

 

 
 
 
 

Resumen: Contrato menor para el suministro de licencia software especializado Fluidodinámica Computacional (CFD). 

 

Suministro según ayuda recibida en la convocatoria 2018 de Incentivos a los agentes del sistema andaluz del conocimiento - 
Ayudas a la I+D+i, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e innovación (PAIDI 2020), de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, cofinanciado por los fondos FEDER. 

Código Id. Solicitud: IE18_0057_AICIA.  
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1. OBJETO DEL DOCUMENTO 

Contrato menor para el suministro de licencia software especializado Fluidodinámica 
Computacional (CFD), según ayuda recibida en la convocatoria 2018 de Incentivos a 
los agentes del sistema andaluz del conocimiento - Ayudas a la I+D+i, en el ámbito 
del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e innovación (PAIDI 2020), Código Id. 
Solicitud: IE18_0057_AICIA.  
 
Proyecto cofinanciado por Fondos FEDER. Referencia del Proy.: IE18_0057_AICIA 

2. ALCANCE DE LA OFERTA 

Suministro de licencia software especializado Fluidodinámica Computacional (CFD) 
tipo “TECS”.  

3. PLIEGO DE PRESCRIPCONES TÉCNICAS 

El suministro de licencia software especializado Fluidodinámica Computacional 
(CFD) tipo “TECS” debe cumplir como mínimo las siguientes prescripciones técnicas: 

- Incluir al menos 3 años de actualizaciones y nuevas versiones del software. 
- Incluir al menos 3 años de soporte técnico especializado. 
- Incluir módulo especializado para simulación de pilas de combustible tipo PEM. 

4. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

Todos los gastos derivados del transporte hasta punto de entrega establecido, carga 
y descarga, montaje, instalación y puesta en funcionamiento, configuración de los 
dispositivos, retirada de embalajes, así como toda la tramitación administrativa que 
se precise para realizar estas actuaciones, correrán a cargo del adjudicatario y 
estarán incluidos. 
 
Una vez suministrado el equipo se realizarán las pruebas necesarias que acrediten 
el correcto funcionamiento del mismo. Una vez confirmado el buen funcionamiento, 
se procederá a estampar sello con fecha y firma por parte de la instalación. 
 
El adjudicatario deberá facilitar acceso a documentación técnica acerca del 
funcionamiento del suministro, así como material para la formación de los usuarios 
del suministro. 
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La duración mínima de la garantía será de 2 años, a contar desde la entrega e 
instalación. Ésta incluye sistemas adicionales, componentes y accesorios. La 
garantía también incluye la sustitución del equipo/accesorio en caso de vicios o 
defectos, bien sean materiales o de funcionamiento. 
 
El adjudicatario indicará la persona de contacto para resolver las cuestiones que se 
planteen relativas al suministro de equipos. 

5. CONDICIONES DE PAGO 

El proveedor emitirá la factura correspondiente a los equipos suministrados 
desglosando los diferentes elementos según su tipo para su amortización. 
 
En la factura deberá constar como mínimo la siguiente información: 

- Proyecto SR-1990/0/2020 
- Datos de facturación de AICIA 
 
La forma de pago, así como el modelo de factura a presentar por parte del 
adjudicatario se realizará de acuerdo con el procedimiento y protocolo interno 
establecido. 

4. PRESUPUESTO Y PLAZOS 

Presupuesto: 9.265,00 € (sin IVA) 

Plazos: Entrega 5 días después de aceptación de oferta.  

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN  

- Precio 50 % 
- Calidad Técnica 50 % 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Enviar en formato pdf a las direcciones de correo electrónico 
alfredoiranzo@aicia.es y clarranetat@aicia.es 
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Esta solicitud de oferta tiene una validez de 5 días desde su publicación. 

Esta oferta queda revisada desde el punto de vista técnico-comercial en sus 
aspectos correspondientes por el abajo firmante. 

 

 

 

 

 

 

 

Alfredo Iranzo 

Investigador principal 

 
25 de Junio de 2020 
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